
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6500 ORDEN de 28 de enero de '1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de le sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 5 de noviembre de 1982, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jesús Díaz-Faes Vicario.

 Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman-, 
dante, don Jesús Díaz-Faes Vicario, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, se ha 
dictado sentencia con(fecha 5 de noviembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando en parte él actual recurso con- 
tencioso-administrativo, interpuesto por el demandante don Je
sús Díaz-Faes .Vicario frente a la demandada Administración 
General del Estado contra la desestimación presunta, producida 
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del re
curso de reposición interpuesto contra las resoluciones del mis
mo, a que la demanda se contrae, debemos declarar y declara
mos no ser conformes a derecho y, por consiguiente, anulamos 
los referidos actos administrativos combatidos dentro de sus 
propios límites debiendo en su lugar la Administración deman
dada devolver ál hoy recurrente la cantidad, indebidamente 
retenida de sus emolumentos, de quince mil seiscientas veinte 
pesetas, a que la denfianda se refiere, desestimando el resto de 
las pretensiones que en la misma se actúan; todo ello sin hacer 

^expresa declaración de condena en costas respecto de las deri
vadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
Y firmamos.» . ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 2~ de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración '
de Justicia

6501 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
en el recurso numero 572 del año 1981, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, interpuesto 
por don Rafael Lleo Semur.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 572 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia por don Rafael Lleo Semur contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los. trienios efectuada"^ inte
resado por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a do dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado sen
tencia por la mencionada Sala, con fecha 9 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-admimstrativo interpuesto por don Rafael Lleo Semur 
contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas las diferen
cias entre lo realmente percibido, en concepto de trienios, du
rante el año mil novecientos setenta y nueve y lo debido de 
percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, debemos 
declarar y declaramos no ajustada a derecho la referida dene
gación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con condena

a la Administración demandada a abonar lqs diferencias men
cionadas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).» (

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumplá en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario. Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

6502 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 585 del año 1981, interpuesto por doña De
samparados Bon Sanmartín.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 585 del año 1981, seguido en única, instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña Desamparados Bon Sanmartín contra la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 19 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio admi- 
nislrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 7 de diciem
bre de 1982, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
toncioso-administrativo interpuesto por doña Desamparados Bon 
Sanmartín contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto 
de triemos, durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir con arreglo al indice de proporcionalidad sei6, 
debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la refe
rida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con 
condena a la Administración demandada a abonar las diferen
cias mencionadas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora.de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la i expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D, el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra- 
- ción de Justicia.

6503 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 579 del año 1981, interpuesto por don José 
Luis Alcañiz Cervera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo con nú- 
m ro 579 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don José Luis Alcañiz Cervera contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada


